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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que se consultó en 

el sistema de Depósitos Judiciales, y se constata que existen dineros 

consignados para este proceso por valor de $8’.835.243,81. A Despacho 

para proveer. 

 

ANAID RESTREPO  

Escribiente 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres (3) de noviembre dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

Lo solicitado en el memorial que antecede, allegado por correo electrónico el 

08 de septiembre de 2020, es de recibo, en consecuencia, se ordena el 

desarchivo del expediente y de conformidad al artículo 597 del C.G.P., el 

cual estipula: “En todo momento cualquier interesado podrá pedir que se 

repita el oficio de cancelación de medidas cautelares”, se ordena que por la 

secretaría del despacho se expida nuevamente el oficio comunicando el 

levantamiento del embargo de la quinta parte del salario mínimo legal o 

convencional vigente que devenga el señor Diego Edison Sánchez 

Rodríguez, al servicio de la Policía Nacional.  

 

Líbrese el correspondiente oficio y remítase al correo electrónico del 

peticionario, para su diligenciamiento. 

 

Ahora, se le indica a la ejecutado que no es procedente realizarle entrega de 

títulos, pues no obstante el proceso de la referencia haya terminado por pago 

total de la obligación, las medidas cautelares se dejaron por cuenta del 

Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Oralidad de Medellín, en virtud 

del embargo de remanentes decretado para el proceso ejecutivo adelantado 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Carlos Ochoa Euse  

Demandado Diego Edison Sánchez Rodríguez 

Radicado 05001-40-03-013-2011-01041-00 

Auto Sustanciación N° 1457 

Asunto Dispone oficiar y conversión de dineros 
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en su contra por el señor Edilson Alberto Quintero Correa, con radicado 

2013- 00186. 

 

Finalmente, en atención a la constancia secretarial que antecede, se ordena 

continuar con la conversión de los dineros existentes y los que se llegaren a 

constituir con posterioridad a la presente providencia, a favor del radicado 

023-2013-00186, cuyo origen es el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín, pero que actualmente es conocido por el Juzgado 

Quinto de Ejecución Civil Municipal de Medellín. 

 

Procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 A. PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 013 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1caee15eabd2c425b5b06864d60a676b06e66d50ed82db1a1fb72d050d

efd26b 

Documento generado en 03/11/2020 07:21:34 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.219   Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _NOVIEMBRE 4 DE 2020_  
a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 


